
Alio VI.-NÚDl. 71 Martes 4 abriL1893
\,',

, Tomo ll.-:-rág~ á·lA.

DIARIO "--OFICIAL
DEL

MINISTERIO. DE LA GUERRA·
1

PARTE
E
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ABONAliÉS DE CUBA
7.1\ SECCIÓN

Gircula1·. Excmo. Sr.: .En real orden de9 del actual,

expedida por el Ministerio de Ultramar, se dice á elte de la:
Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Superior

de la Deuda de Ouba, en sesión de 27 de febrero último,

S. M. el Rey (q. D. g.),. y en su nombre la Reina Regente

del Reino, ha tenido á bien disponer que se reGonozcan los

217 créditos comprendidos en la relación número 24 de abo·

narés de alcances y ajustes finales correspondientes al ba

tal:ón Oazad.Ol' .de Bailé~, después de .hecha~ las si·
gUIentes rect1Í~cacIOnos, ocasIOnadas por equrvocaClOn8S pa·

decidas en el cálculo de intereses de los créditos que se in- _

diean y en las hojas de ajustes:

Núm~ro Cspital Intereses TOTAL 35 por 100
de los rectificado

- - - -créditos Pesos Pesos Pesos Pesos

50 159'ÚO 38'~0 197'90 69'26
57 248'97 39'83 288'80 101'08
78 108'28 23'82 132'10 4:6'23
88 147'13 35'31 182'44 63'85

182 182'00 :t 182'00 63'70
183 75'94: 4'55 80'49 28'17
201 57'53 0'57 58'10 20'33
203 133'33 1'33 134'66 47'13
74 41 ''13 l1'2G 52'99 18'54

180 202'02 54'54 255'56 89'.79

cuyos 217 créditos, con las mencionadas rectificaciones, M

cienden á 28.340 pesos 61 centavos por el capital rectificado

de 10fiJ mismos, y á 4.683'49 por los interese3 devengados; en

junto á 33.024 pesos 10 centavos, de cuya cantidad deberá

abonarse á los interesados el 35 por 100 en efectivo, ósea

11'.55S pesol 25 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el

arto 14 de la ley de 18 de junio dQ 1890 Y real d(¡creto de 30

de julio de 1892.-De real orden lo digo á V. E. para los

efectos corrcspondienWe; aoo,npañ:.í.ndole, en cumplimiento

de lo preceptuado en los arts. 22 y 24 de la instrucción da

20 de febrero de 18~1, un ejemplar de dicha relación con: loa!

documentos justificativos dG- los créditoliJ reconocidos, ex

cepto los abonarés y ajustes rectificados, para qUt puedan

hacerse las publicaciones á qua la misma instrUcción se re

fiero; y advirtiéndole que, con esta fecha, se ordena á 13. Di

rección General de Hacienda de este Ministel'io, que facilite

á la Inspección de lneaja Gel1el'al de Ultramar lo. Ú.558

pesos 25 centavos que necesita para el pago de 101 créditos

reconocidos. )

Lo que de la propia real orden traslado lÍ V. E. para

su conocimiento y demás efectos; debiendo darse la mayor

publicidad posible á dicha relación por los Oapitanes gene

rales de Ultramar cnlos PE3riódicos oicialell de mue distri

tos, y gestionar 10 conveniente el lnapector de la Oaja. _Ge
neral de Ultramar para qUIi la relaoión citada i!le inserte en
los boletines oficialea de las prol"incias, con el fin de que

llegue á conocimiento de los interesados. Dios guarde lÍ

V. E. muchos añol!!. Madrid 28d~ marzo 1893.

LÓPEZ DOMÍN(!-UEZ

(;., Noonor .•..•

..
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Relaci6n que se cita
.

~
p,¡:. J"IQUIDO
~iil IMPORTE IMPORTE TOTAL lÍ percibir al 85 p&r 100
· '" del eapital rectificado total de los intereses del l!!l.pital <i intereses: '"' Kombre~ da lo! illterc!ados• Q - .,::=::ez:::~. .,.

ICellts.
: '"
: o Peso~ Pesos Centa. Pesos Centa. rasos CeE.ts.· '"'--:....!- 1- --

1 Agustín Araluces Bartual. •••••••••.•••• 182 » Ninguno 182 :; 63 70
2 Agapito Apellaniz Bujanda••• ......... 3 81) ) 74 4 63 1 02
:) Antonio Alonso Plaza .•••••••••••••••.• 182 :; 25 48 207 48 72 62
4 Bartolomé Artigas Ribot ..•••••••••••••• 117 71 1 17 118 88 41 61
5 Valeriana Alonso Betegón•••••••••••••• 1 0'7 :& 28 1 35 )1 44
6 Carlos Arranz González •.••••••••••••••. 99 04 Ninguno 99 04 34 6()

7 Francisco Allende Bringas .••••••••••••• 204 14 70 42 373 5() 130 74
8 F,lip. Alv~~hm=.•.••••••.••••.••. 1 182 ) 49 14 231 14 80 90
9 Gabino AI~arria ~orre8•••..••••••••.•• , 44 75 2 1i8 47 43 16 60

10 José Andres Garcla. .................... 182 ) 49 14 231 14 80 90
11 Julián Antón Pérez.................... 168 53 4.5 50 214 03 74 91
12 Juan Alcaide Sánche:/;. " ...... , ........1 26 ) 7 02 <l3 - 02 11 M
13 Juan .A.sensio Fontana ••••••• '.' •.. " .••• 182 ) 4l) 14 231 14 80 ~O

14 JQ>;Ó Aoodo Gil..••..•.•••••••.••••...••1 182 )

I
49 14 231 14 80 90'

15 Laureano Alvarez VareIr. •.•••.•••••.••• 156 (,7 18 33 185 J tlí 75
HI Manuel Alvaredo Arias: ••••••••• " ••••• 34 10 9 21 43 :n 15 16
17 Martín Asensio Colliga••• , •••••••.••••• 37 S~ 10 09 47 43 16 G1
18 Pablo Cusón López............... " ••••1 216 02 ¡ 58 82 274 34 96 02
1~ Pantaleóll- Amig~<Ra~ancho •• , ••••••••. , 217 28 24 76 262 04 88 21
20 Pascual Andrés Garcm••••••.•••••••••• 132 ~ 49 14 231 14 80 UO
21 Pablo Alonso Llorena.•••••••••••••• , •. 86 4;j 23 34 10lJ 79 38 4"~
2~ Ramón Amol'Ín Conde.••.•••.••••••.••• 21 50 1 72 23 2<) S 13~

23 Ralnón Almol' Bón•••••.••••••••••••••• l¡,¡g
;~

Kinguno 133 69 46 79
24 Saturnino Alcaide Camal'go•••• , ' ••••••. 7~ 17 50 !JO 43 31 65
25 Antonio Bilella Crisrófol. ••••.•.•••••••• 151 t5 Ninguno 161 ¡Hí 53 18
26 Antonio Poved& Delgado••••••••••••••• 213 '!8 40 67 2M 0·5 '- 88 92
27 Ventura Villver Lorenzo, ••••• , •.••.••.• 164 77 39 54 204 31 71 51
28 Camilo Barco Suárez........... '" .•••. 1ií6 17 Einguno 1M 17 54 6n
29 Domingo Barro Fernánde:r. •• ~ •• , •.•.•••. 130 ) Mem 130 » 45 50
30 Felipe BarrOllO Valeni.Íll .. " •••••••••.•. 182 ) 49 14 231 14 80 90
31 Francisco Valdeita Cortijo••••.••••••... 49 ) 5 39 54 39 - 1.lJ 04
32 Florentino Barrasas Latas. _••••.•••.••. 168 111 Ninguno H8 91 59 12
33 José Varela Gómez••.•••••••••••••••••• 135 -g7 36 82 178 19 60 62
34 Luis Bocanegra DÍ¡;z •••.• , ••••••••••••. 216 02 no 88 2M 90 87 21¿H)

35 León Valle Matías ..................... 182 » 7 28 189 28 66 25
36 Luis Vázquez Rueda ••• , ............... 182 ) n 84 203 84 71 34
37 Marcelo VélezVélez.................... 7J 40 20 09 !J4 4(1 33 07
38 Pedro Verdugo Rosales., ............... 61 76 Ninguno El 76 21 62
39 Pedro Bailes GÓmez....................i 182 ) 1 49 14 231 14 80 90
40 Rafael Busquet Garcfa•••••.••••••.••••• 1~2 )l

I
33 22 2~O 22 77 OS

41 Ramón Vicente BUl'l'achina.••••••.••••• 61 36 16 57 1'/7 ü3 27 27
42 Rafael Valverde Moyano.••••••••••••••• 48 ü4 13 13 ~1 77 21 62
43 Santiago Vico Lob!!..................... 102 (jO 17 89 1~0 49 1:13 17
44 Satul'nino Barberá },;:Iontes •••••••.•••••. 182 :& I 49 14 231 14 SO 90
4.5 Antonio Caballero Jiménez•••• , •••.•. r' 170 60 37 53 203 13 72 84
46 Anastasio Castillo Gareír•••• , •••.••••••. 10·1 43

I
20 81l 225 32 43 86

47 Abdón Cerro Delgado .................. ) 21 f32 5 92 27 84 ~ 7.1,
48 Alfonso Cruz Ventura•..•.••••••••• , .,. 210 86 60 60 261 45 \)1 51
49 Victoriano Criado Mufioz•••••••••••.••• \ 88 71 13 31 102 02 35 71
50 Diego Córdobl1 Orense ••• " " .•••.•.• " .1 J 59 60 30 90 1\H¡ 50 69 82
51 Udefonso Cazar Vall....................1 182 ) 1 82 183 82 64 34
n2 .fosé Casco Montero •••••••••••.•...•••. ¡ 151 40 1 51 1:32 91 53 52
53 José Castilla Linel'{}s.................. -1 ]82 j Ninguno 182 » 63 70
04 Juan Chueca Román. .•.. •••••• • ••••.. ¡ 87 36 ldem 87 36 30 57
55 Juan Cabeza!'! Santos•••.•••.••.•. " , ••• 180 20 4g 65 228 85 80 10
56 José Cornejo Carrasco ••.•••.•••• 0 ••••••

. 182 )) 38 22 220 22 71' 08
57 José Codero Negreira •••••••••••••••••• o 248 97 37 34 2SO 31 100 n
58 Joaquín Cabms Caballer().·.............. 128 01 14 08 142 Ol) 49 73
59 Juan Collado Re •••.•. ~ .•.•••.••••••••• 182 )) 30 94 212 94 74 53
60 Lorenzo Calvo Pérez. ~ ............. "' ••••••. 38 !J4 » 39 39 33 13 77
61 Manuol Garmona Molina .•••••••••••.••• G5 12 Ninguno M 12 22 79
{\2 Mauricio CaRas Ma:t:tínez..•••.••••.•.••• 181 08 49 13 231 11 SO 89
es Pedro Cela Martf:p~ez......... _........... 138 04 Ningnno 168 04 58 81
64 Salvador Colls PIa •••••• , •.•••••••••••• 119 92 Idem 119 92 40 97
65 Segundo Castillas Gómez ., ••••••.•••••• 216 02 58 32 274 34 96 02
615 Saturnino Cast1lera Polo ••• , .•••.•••.••• 149 90 40 47 1\)0 37 oe 63
67 Aquilino Domeque González •• , •••••••.• 182 » 40 14 231 14 SO no
68 Angel Dacal Díaz .••.•••.••..•.•••.•••. 117 » 2(1 01 143 91 50 37
69 Juan Domíngllez Fernández•.•••••.•••.• 151 no 25 82 177 72 62 20
70 Julián Domíp.gllcz Fel'nández •..•.•..••• ¡ 14:1 » 38 el 181 61 {j3 50
71 Manuel Díe.z Puertas .••••.••••••••••••• 17'7 48 47 \',;2 225 40 78 89
72 Manuel Díaz Bou ...................... 113 83 21 63 135 46 47 41
73 Pedro Delgado Soro••••••.••••••.•••• " 115 13 31 08 146 21 51 17
'74 Francisco Estrella Cumbrera.••••••••••• 130 61 35 26 165 87 58 O¡¡
75 Francisco Escaray Mateo ••••••••••••••• 17 45 » 34 17 79 6 22
'76 José Estévez Valle ..................... 182 » 41 86 223 se 78 35
71 Angel Fernández Hernández •••••••••••• 224 30 60 56 284 86 90 70
78 Ambrosio FlIlcón Dom'Ínguez " ••••••••• lOS 28 22 '14 131 02 45 ' 86
'79 Victoriano Fernández Gutiérrez••••••••• 63 31 Nil'lgnno 53 31 18 0(3
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!>i I"'. LíQUIDO¡:¡ UIPOR'fE IMPORTE

" del CalJitlll re"ti~cfi<1o tota.l de los intereses TOTAL :t perci~ir ll.l 35 por 1011

'.o Nomhres de los imeTOS;¡dos
del capital é intereses

p,

"
- =

" ICellts. 1Cents•.
...
¡:" Pe3(,S Peso~ Pesos Cents. Pesos Cenis.
'"::; 1---1 -
80 \Ticente Fg,h1'0gat Hoig-....... ti ....... " ........ 127 '13 29 I 38 ~¡¡7 11 é4 99
Bl Bv,rtolomé Fralldsco Expósito." ••••••••. 182 ) 20 02 202 02 70 71
82 Estnnislao l!'ernándcz :Fernández••.•..•. 178 82 Niniuno 178 82 02 59
83 Florentino 1.'ern:1nduz Alvarez..•.•••.... 02 01 14 r,2 107 45 :>7 60
fJ4 Fernando Fernández Barro.••••• " •..•. , 177 09 42 50 219 59 /''/6 86
~;3 Isaac lPerná.Dtlez Paz;!, ...•••••.•...•.... ]82 ~ 49 14 231 14 so 90
86 José Feruández Fernández ..•..••.•.... , 26 »

..,
02 33 02 11 5H•

R7 Juan ~Frl1tos l>riig ........ ~ ....... " ..................... 182 )) 49 14 2:3¡ . 14 80 ~i{)

88 Luis Femández Cr.&ullÍ ••••..• '" .•..•.•. 147 J" 36 78 18$ fJi 64 37.,
89 Manuel Fel'Dández Fernúndez..••.... ".. 1 ]:.'2 » 41 86 [)_)n fiG 78 35,¡.¡,.:..rl/

~O Miguel Franco Or-stillo •.•..••••.•.••••• 1 81 (J9 22 C5 103 .... 36 31,1)

~1 :Mulluel FernlÍndez Casbñón••• " ••. , .•. 91 ) 24 57 115 57 40 45

92 Sotn'o Fernúnaoz Cuest3...••.•..••.••. '1 13 68 2 86 16 49 5 77
93 Alfonso Gll.rcía Castejón .••.•.••.•••••.• 182 ) 40 04 222 04 77 71
94 Aquilino Gallego Gómez••••••.•••......• 95 93 25 90 121 83 42 64
\J¡¡ And", 00",",," F,mAnd"...•..•••... '1 182 » 49 14 231 11< 80 90

96 BIas Gs.rcía I~ópez.....•........• , ..•.. 1M) r~6 44 D2 211 23 73 1)5

\17 Bonifacio G,u·ds. :Mn.rtinn: .••••.•. " ., .. 182
I • :r"ingullQ

!
1p,~~ ) 63 70

lt~ Sipria.llo Gü.l'c¡'~ J,1ij~l1g?",•.••...••..... '1 144 ,.. ;;0 3D • 1,5 10 61 28IL

SO i' nmC1SCO J lménez Carnllo. .., •.••..••• 182 l) Ningullo 182 , 63 70

lOO Florentino González Rodríguez .•••••.•.. 243 18 2 43 245 61 85 gü

101 :Fraucisco Gu{,iérez 8:i.nchez .••.••.•..••. 134 99 36 4.5 171 H (JO )

102 Franciseo Gómez Bal'reiro •. , .•••. ' ..••. 112 69 Ninguno 112 6!J ~Il H

103 Fernando Gallardo ConeJo •••..•••••.•. 182 » ·H' 14 231 14 80 HO
104 Eugenio Garcíll. Martín ••.•.• '" '" ••••• 83 55 22 56 106 11 37 14

105 Galo Gon;:ález A1'1'auz .•...• " ••. " ..•.. 78 !J2 21 31 100 28 36 08

106 Gel'mán Jiménez Aranda ••.•. " •.•••.•• 22 26 6 01 28 27 9 8n'

J(>7 Juan Gómez Fern:indez.••..••.• , ....•.. 182 ) 7 28 18\} 28 66 25
103 Joaquín G,ü'cia Suncha...• .... ~ .. ~ .... e ~ ..... 182 » 4.5 {jQ 227 50 79 62

109 2.fanuel Jiménez enbero ................. 182 » 20 02 202 02 70 7l
110 n~dael (:j.alar2r~ ~Mjguel ...... " ........................ 116 8·1 :n 55 148 39 51 94

111 JO¡¡Ó Zaragoza Herrera•......••.•••••••• 169 » <lo 63 2i4 63 75 1"'"
112 'fornáH oual Moles....•..•••••••••.••.•. 182 » Ninguno lB3 , 63 'lO
113 ITimoteo García G¡;¡,rCÍa .•....• , • , .•• , .. lR2 » Idem 132 , ü3 70
11'./, Ulpiano Uonzález Delg"do -•••• " . - •.•.. 82 80 14 90 lI7 70 34 19

115 Fnlncisco Haro Granado ..•..•......•.. 170 74 13 66 J84 40 64 54

ll\; Felipe HUHtas Alarte_ ..•...••••.••••.. 177 53 Ningnno 177 83 62 21

117 JO:i!é Herrera Fuentevilla •••••.••.•.•... 182 , ldem 182 ) 63 70

118 Luia Hierro :l\Iesa ......•••....•...•.... 182 ) 21 84 203 84 71 34

1i9 .:\ianuel liernáudez 0"oa116ro '" ..•.•.•. ~9 2~ 26 79 126 01 H 10

120 Vicente IJ.¡;tR6Z Villanueva..••.•...•••.. 41 72 11 26 52 \)8 18 54

121 Domingo Igual Beltrán ..... "•..•..•.•.. 117 » 31 59 148 59 52 01

122 Francisco Yepes AViÜ08 •••••••••••••••• Hi9 J) 45 63 214 63 75 12

123 Curlo;;: Juliá ÜlOl'set .................... 21G 02 Ninguno 216 02 75 61

124 J os6 Jebaín Beltrán .................... 182 » 49 14 231 14 80 90

]25 Bruno López Coronel. ...•••••.••..•.••. lb\) \JO 3 20 183 10 57 OS
126 Domingo Loren:>:o Iglesias ...•...•.•. " • 182 » Ninguno 182 » 63 70

127 Eulogio Labato Flores .•..•..••.•. ' •.••• 182 ,) 19 14 231 14 80 90

128 Enrique Lloret Oervelló •••.....•..•.•.• 59 3@ ti 66 62 91 22 02

J2\J Francisco López Murtín .•.....•••.••••. 119 ti 29 98 149 89 52 ~ü

1:;0 Giués Lorca Lizarrún....••.•.• , .•.••••. 182 ) Ninguno 182 ) 63 70

un Iñigo Laborua Tafio ••......•.•.•..•••. 1\l'! 41 44 71 23í1 12 83 69

132 Juan López Oreja .•••. ' ................ 13 » 3 51 16 51 5 78

133 .Tosé López Pél'ez.....••.•.•.•.. , .. '" •. 32 95 8 90 41 85 14 65

134 Joaquín Lamet Estévez .•.....••••.••••. 182 :t 49 14 231 14 SO 90
135 .Jo8é Lozano HOll'!<ll'o ..•.•.. " •••...••.• 169 ~ 1 69 170 69 59 74

136 Joaquín Luplr.n:1 Cf.mpos..•.••.. " '" •. 101 85 Ninguno 101 85 35 65

137 José Lp.8tro CasÜ'o .•.••....• '" ........ 30 27 I! 17 38 H 13 45

133 Mariano Lacrucó Brusell .••••••••...••. 43 61 11 77 55 38 19 38

139 Alejandro Molina }Jeras .•..••.••.••••.• 63 06 14 líO 77 56 27 15

140 Antonio l\Jr.to Linoira ..•..•••.••.••••.. 182 , 49 14 231 14 SO \i0

141 Vicente Mayordomo Villnlho.••..••.••.. 130 » 35 10 165 10 57 78

142 Eleuterio J\Inrtíll López .••••.•••• , .•..• , 35 70 \) 64 45 34

1

15 87
Ha Francisco 1lal'Ín Ferná.ndez •••.••••.•..• 182 II 41 86 223 86 78 36

1-14 Francisco Mozo Cotorrnelo.••.•.•••. , .•. 182 » 49 14 231 14 80 90
1~15 Francisco Mnrtí Vivunco ....•.•.••••.•• 22 66 6 12 28 78 10 07

Hf) Isidro :Momelo Alvll.rez .••••.••••.•••••. 147 65 1 47 HU 22 152 2:1

147 Juan l\olaestrc Pizano •.••••. " ••.•.•••.. 63 06 2 52 65 58 22 95

148 José Moreno Cebrián ................... 182 J) 49 14 231 14 80 90

14tl .Tollé l\furtíllez Gómez................... SOl 28 81 34 382 62 133 91

150 ,Justo Martinez Cenzano ••.•••.••..••••. 182 » 49 14 231 14 80 00

l!il Juan J\1éndez 11'[011...................... 80 38 8 20 38 b8 13 50

152 ,Tosé Margari Urpí. .................... 164 50 1 64 lBu 14 58 15
1(;3 Martín MorRll Ouadrado•.•••••••••••••• 182 ~ Ninguno 182 » 63 70

154 :li1anuel :Molil1!t pórez.•••••••••••••••••• 72 SO Idem 72 80 25 48

155 Melchor Márquez Llorente •••••••••••••• 116 5G 26 as 1402 14 4\l 75

156 Rafael Mellado Fernández .••••••.•••••• 31 49 6 61 88 10 13 33

157 Hafasl Martínez Rodríguez •••••••••••••• 78 16 10 94 89 10 31 18

158 Juan Navaya Chacón..••••••••••.••••••• 117 ~ 31 69 148 69 62 01

159 .Terónimo Natalias Torres ••••••••••••••• 73 33 19 80 93 13 82 69

160 Manuel NaVArro Benítez •••••••••••••••• 182 » 36 40 218 40 76 44
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IMPORTE IMPORTE LíQUIDOg¡,
del capital rectificado totll,l de los intereses . TOTAL lÍ pereibir al 8G por loa

• (1)
del c..pital é interese!!. ...

Nombre. de 1@5 in~reSll.do.: o
.",
: (>

i ~
Pesos Ceuta. Pesol Ceuts. Pesos Cents. Pews Ceuts.

-- --
161 J mm Navarro Hermosilla •••••••..••••• " 182 , 20 02 202 02 70 71
162 Juan Navarro Nava ..••.••••••••••.••.• 182 ) 10 92 192 92 57 62
163 José Naval Gómez ••.•••••••.. , ........ 169 60 Ninguno 16!l 60 55 86
1M Juan Navas Mufioz ••••..•.••.••••••••• 182 » ldero 182 » 63 70
166 Juan Nevado Almagro.••.••••.••••.•••. 51 S!l \) 34 61 28 21 43
166 Florencio Holla Boán ., '" ............. 140 66 2!l 54 170 20 59 57
1137 Santiago Orozco Ruiz..•.•••.•••.•.••••. 66 66 8 66 75 31 26 -35
168 Diego Orihuela Jaramillo •.••••••.••.••. 166 20 44 87 211 07 73 87
:169 Ramón Outeriño Araujo••••••.••.••.•.. 125 30 25 06 150 36 62 63
]70 Antonio Puigrós DOlllingu.z .••••••.•.•. 67 06 12 74 79 80 27 93
171 AnastaiOio Pérez Gutiérrez .••••.•••..••. 14 87 4 01 18 88 6 61
172 Antonio Pérez Ruiz .•••••••.• " ••••...• 145 89 35 47 182 35 53 83
173 Vicente Puig Garcia ••••• ' .•.••••.••••. 109 1'.1 Ninguno 109 14 38 20
174 Bernardo Pernas López ...••••.••.•••. " 94 87 25 61 120 48 i2 17
1'75 Celedonio Pacheco lUvera •.•..•••••.••. 158 8~ 1\inguno 158 S4 55 o!l
176 Fermin Polo GÓmez..•...••..••.••••.•• 144 1)3 28 93 173 56 (JO 75
177 Francisco Pastor Gironé~••.•••••••••••. 44 $1 12 10 66 n 19 92
1'78 Mll.nuel Pérez Gómez••..•..••.•••••••.. 177 33 Si) 47 212 80 74 48
179 Miguel Palacios Bravo ................. 203 59 54 9'7 258 56 90 50
180 Jlr1anuel Pontón Fuentes••••••••••••.•.. 2 85 ) 71 8 56 1 25
181 Manuell'érez González•• " ••.••••••••.• 182 ) 20 2 202 02 70 71
182 Prudencio Puerto Sánchez••.••••••••••• 55 1'7 Ninguno lío 17 19 31
183 Regino Párraga Almendro .••.•.••.••••• '76 19 17 52 93 71 32 79
184 Antonio Rodríguez Alvarez •••.•••.•••.• 145 52 32 01 177 113 62 13
185 Anselmo Rubio Hernández .•••••••••••. 28 86 7 79 36 65 12 83
186 Antonio Rosales Serrano.•.•..•••••••••. 182 » Ninguno 182 '1' 63 70
187 Cayetano Hos Rodríguez •••• " •••••••.•• 75 94 5 31 81 25 2~ 44
188 Cástor Rodriguez :Martin.••••••••.•••••• 157 72 4-2 60 200 38 7Q OS
189 Clemente Rapiso Rodriguez••••••••••••• 22 87 4- 57 27 41 9 60
HO José Requena. Ruiz ..................... 182 ) 45 50 227 50 79 62
191 Miguel Rojas López.•••••••••••• , ., •••• 182 ) 20 02 202 02 70 '71
192 Manuel Rodríguez López.•••••••.••••••. 128 07 :::-~ingul1o 128 0'7 44 82
193 Manuel Rivera Jiménez •_.•••••.••••••. 182 » 49 14 231 14 SO 90
194 Rafael Rohles Fernández ••••••••••••••• 100 18 Ninguno lOO 18 35 06
195 Vicente Safont Falió................... lS2 ) 49 14 231 14 80 90
196 Francisco Sánehez Jiménez•••••••••.... 109 ;) 1 09 110 09 38 53
197 Gregorio San Martín Ferrer••.••••••••.• 177 19 3 54 180 73 63 25
198 José Sánchez Lázr.ro.................... 52 82 Ninguno 52 82 18 48
191t José Santos R.eina ...••••...••.•..•.••. 57 53 Idem 57 53 20 13
200 León Somolinos Ranz ••••.•••••.•. : .••• 22 40 6 05 28 M.I 9 96
201 Luis Sánchez Caparról!l ................. 133 33 2 66 135 99 47 59
202 Manuel Sierra Martinéz..••••••..•.•.•.. H!l 63 <408 50 2:18 13 79 84
203 Miguel Santamal'ia Ca,ncho.••..•...••••. 107 <409 29 02 136 51 <407 78
204 Pedro Snál'ez J!'uent€'s................... 182 ) MI 14 231 14 80 90
205 Paulino Suál'er. Ordouez..•.••• " •.•.•••• 52 ) 14 04- 66 04 23 11
206 Patronato Sánchez Incógnito ..•••...••.• 21 98 Ninguno 21 98 7 69
207 Ramón Sefior Bonza••• _• ' .............. 61 53 13 54 75 07 25 27
208 Ranlón Soldevilla. Rey .•.•.•••••••.•••• 147 04 30 88 177 92 62 27
jO!] Tomás Soberón Cueto '" ............... 74 66 20 13 9-1 69 33 14
210 Romualdo Tello Jimeno ..•••.•.•••••••• 124- 43 28 62 153 05 53 157
211 Antonio Trinquete Quizá •••.••••.•••••• 67 54 16 21 83 75 29 31
212 Cruz Trenado Martí. .•••.•••••.••••.••• 118 05 5 90 123 95 <403 38
213 Eulogio Tabalina Díaz•.•..•..•••••.•••• 51 88 5 70 "7 58 20 15
214 Enrique Tineo Sierra.....••••••••.•.••. lH 08 20 17 164 25 57 <409
215 José Tortosn Alvaro .••••••••••••.•••.•• 163 98 1 1')3 165 51 f57 9/\
216 Justo Tritón Ruiz •••••••••••••••.•••••• 182 ) 49 14 231 14 80 90
21'7 Julián Zurro :Mate.••••••••..••••••••.•• 213 52 36 30 249 82 87 44

SUlIIAS ............... 28.431 06 4.728 I 96 33.160 02 11. 605 85

-
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Madrid 28 de marzo de 1893.
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LÓPEZ DOMfNGUEZ

ABONOS DE TIEMPO

1 i .9. SECCIÓN

Excmo. Sl'.: En vista de la instancia" promovida por el
auxiliar de almacenes de primera clase D. Vicente Calderón
Leal, en solicitud de que le sean de abono, para los efectos
de retiro, los seis años que sirvió en la Guardia municipal
y de Policía urbana de esta corte, el Rey eq. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo
informado por el C¡;maejo /Supremo de Guerra y Marina, en

su acordada fecha 1. Q de fobrero último, Se ha ilGrvido deses
timar la referida im,tancia, una vez que en ella se tra.ta de
I'ervicios prestados en cuerpos agenos por completo al ramo
de Guerra.

De real orden lo digo tÍ V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tÍ, V. E. muchos años.
.Madrid 1.0 de abril de 1893.

LÓl"JIlZ Dm.-rfN(WFJZ

Señor Capitán genera'! de Andalucía.

--...__...... 00__--
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AOADEMIAS

9.& SECCION

Excmo. Sr. : En vista de una instancia promovida en
esta corte por el soldado de la segunda reserva del Ejército,
Don J02é Vivanco Lanr.agorta, en súplica de que se le conce
da en el próximo curso el ingreso en la Academia de Admi
nistración Militar, con derecho á la pensión que como huór·
fano de oficial muerto en campaña le corresponde, el Rey
(q. D. g.), Y ellllU nombre la Reina Regente del Reino, se
ha l3ervido destll3timar la petición del interelllado, una vez
que no habiendo aprobado durante el tiempo que fué
alumno de la Academia General Militar, según infol'me de
ésta, las enseñanzal3 necesarias para el pase á la de Admi
nistración Militar, carece de derecho al ingre!!o en la misma.

De real orden lo digo IÍ V. E. para, IlU conocimiento y
efectos consiguientcl'J. Dio!! guarde 6. V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de abril de 1893.

LÓl'EZ DOMÍNUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

-. -
:BAJAS

7.11, SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 836,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 23 de septiembre úl·
time, en la que remite el acta levantada por el Tribunal de
honor r6unido en el -escuadrón de Caballería de esas islas,
para juzgar hechos deshonrosos cometidos por el segundo
teniente del mismo, D. Cristóbal Pagós Bordín, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rein.o, de
acuerdo.con lo informado por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, en 31 de enero próximo pasado, se ha servido
disponer la separación del servicio del referido oficial, con
arreglo al arf. 727 del Código de Justicia milital', como re
llUItado del fallo de dicho Tribunal de honor.

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento y
demá. efecto.. Dio~ guarde Á V. E. muchos añol'J. Ma
drid 1.° de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNe:lmz

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

.......
CLASIFIOACIONES

2.8. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó á este
Ministerio la disuelta Inspección General de Caballería, en
24 de onoro dol presente año, promovida por el primer te·
niente de la citada arma, con destino en el regimiento Hú
aares do la Princesa, D. Enrique Soijo y Serantell, en súplica
de qrie serectifiquo el puesto en el escalafón á los oficiales
que al unificarse las e8calas deUltramar con las de la Penin·

.sula, no llevaban seie: años de permanencia en la Isla de
Cuba) el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por esa Junta Con·
sultiva, ha tenido á bien resolver que lal!! ree~ificacionel de
,anti,güedades SO~VJit,~d,8$ por el interesado, deben hacerse

respecto á aquellos individuos que, por no haber cumplido
algunos de los requisitos á que les obligaba la legislación vi·
gente cuando fueron destinados á los ejércitos de Ultramar,
no hayan perfeccionado av.s derechos á conservar las anti.
güedades allf obtenidas al reingresftr en la E'Mala de la Pe.
nineula; y que las citadas antigüedades no (leben ser rectifi.
cadas para aquellos otroll quo por cumplimiento de dichos
requisitos, eiquiera sea postorior al 10 de agosto de 1889,
Íecha de la exprcnda unificación, hayan perfeccionado los
derechos que IlIU anterior pase á Ultramar les dió por loa
reglamentolJ y disposiciones á que al obtenerlo quedaron
sujetos.

De real ord~n lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demál!l efectos. Dios guarde jÍ V. E. ~chos años. Mil..
drid 1.0 de abril de 1893.

LóPEZ DOMiNGUEZ

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

9.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que en 13 de ene.
ro del año actual promovió el primer ~enientede Infantería,
alumno ele la Academia ele Aplicación de Artillería) Don
Guillermo Perinat y Torreblanea, en suplica de que se le con
ceda en llU empleo la antigüedad de 1.0 de julio del año
próximo llasa.do, lo mismo que á los de su promoción, as!
como el abono de las diferencias de sueldo, el Rey (que Dios
guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien conceder all"ecurrente la antigüedad que solici.
tu; debiendo ser colocado en la escall!l. entre D. Juan Mos
callo y Moscoso y D. Enrique Moreno Burgu9ro. Al propio'
tiempo ~. M. se h:i1. s9rTido desestimar dicha instancia por
lo que resp(7cta al abono de diferencias de sueldo, con Arre·
glo á la real orden de 8 de agosto de 1883.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dio! guarde Á V. E. muchoíS años.
Madrid 1.0 de Ilbril de 18g:.

LÓPEZ DOMÍN.-eE~

Señor Capitin general de Castilla la Nueva.

.-+,-
OOUISIOl-TES

7. ft SIílCCION

Excmo. Sr,: En vista de la comnnicación núm. 98, que
V. E. dirigió á este Ministerio en 9 del actual. el Rey (qne
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,

.. ha tenido á bien conferir al teniente eoronel de Infantería,
Don Manuel Vázquez Fernández, ayudante de campo de V. E.
una comisión del servIcio para esta corte, sin derecho á in·
demnización.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás electos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
eh'id 29 de marzo oe 1893.

LÓPEZ DOl'rlfN(!lUEZ

Señor Capitán general de la Jsla de Puerto Rico.

Señores Cltpitanes generales de Castilla la Nueva, Andalucía,
Burgos y Galioia, Ordenador de pagos de Guerra é 1m·
pector de la (laja General de Ultramar.
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LÓPEZ DOMfNGUEZ

7.& SECClON

12.1\ SECCIÓN

--....-I!>o.....__--

LóPEZ DOMfNGUEZ

LóPÉZ DindÑ$UEZ

....

Señor Capitán goneral de I}~anada.

I
1 Excmo. Sr.: En vista de la QomunicacÍón que V. E. di-
I rigió aeste Ministerio en 14 de enero último, :\ la que aC0111-

I
pañaba relación nominal de los jefes y oficiales de Infantería
y Caballería de ese distriio que han cambiado do situación

I durante el mes de diciembre del año próximo pssado, el
1 Rey (q. D. g.), yen i'!U nombre la Heina Regente dol Roino,

ha tenido!\. bi€'n aprobarla en la forma que expresa la qua"
EXC1110. ~r.: En vista de la instancia pro111ovida por el á continuación se publica, que principia por D. nam6n Cas~

capitán de la Zona militar de Málaga núm. 76, D. José Bá. tl'O Viñas y termina C011 D. lifaximino LilIo Garda.
denas Adelant~do, en súplica de que se le conceda el uso del De real orden lo digo á V. E. para eu eonocimieuto '!
pasador «Arbs del Maestre», creado por real orden de 9 de efectos contliguiolltes. Dios guarde a V. E. muchos años.
diciembre del añó último (C. L. núm. 39~), y teniendo en Madrid 1.0 de abril de 1893.
cuenta que el interesado ¡¡jo halla comprendí.do en dicha real l¡ LÓPEZ DO:MÍNEnmz
disposición, el Rey (q. D. ~.), y ~i1 ~u nÓrribre lit Ít'eina Re· Sefior Capítlí:il general de lali Islas Filipinas. .

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
el auxiliar de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de AdIl1inis
tración militar, D. Nicailor Avilo Mini, solicitando ingreso en
la eseala de áspirantes para el pase á la de reserva, fundan
do 15U petición en que, no obstante haberle sido dt:negada por
real orden do 17 de abril do 1888 (D. O. núm. 85) la que
con el propio objeto formuló en 5 de marzo del mismo año,
con posterioridad le8 fué otorgada á D. Clemente Serrano y
cinco auxiliares más del cuerpo á que aquél portenece, el
Rey (q. D. g.), yen EU nombre la Reina Regente del Reino,
teniendo en cuenta que la concesión hecha á los individuos
á que se refiere el recurrente, lo fu~, no como pertenecientes
al Cuerpo Auxili:::r de Administración Militar, en el que fue
ron bnjll, h solicitud propia, dentro de los seis mesell de in

¡ terinidud marcado en el rl'gJamento llfn:obado por real orden

I
de 3 de enero de 1887 (O. L.I,úm. 3), "I'olviundo, en FU con-

. ..n; Bfcl1euclll, á los cnerpos de que procedbn, sino como /Surgen-
Manmt tos de lo~ mhm10g, carácter que el rec1am:mte perdió al ob-

tener el ingreso definitivo en el cuerpo 11. qne hoy pertenece;
y en considera.ción á que por dil'orento3 nales órdenes ?le ha
determinado que á. los individuo~ del mencionado Cuerpo
Auxiliar de Administración .Militar no puede otorgárseles

¡ el empleo de segundo teniente de la escala de reserva y ni
. ,. 1de la gratuita, por carecer de las condiciones prevenidas en

La S E C e1 O:N lilS reales órdenes por que aquéllas Be crearon, Se ha servido

1
desestimar la, petición del interesado.

E.x:c~o. Sr.: ~~n :vista de la instan~i~promov~dapor el De r9al orden lo digo !Í V. E. para lIIU conocimiento y
eoronel de Infanterxa, ~de de la Zona mIlItar' de Antequel'u demás decto!!. Diol'! gURl'du ti. V. E. muchos años. Ma
núm. 77, D. Esriqne Rodríguez y llodri¡¡uez, en súplica de drid 1.0 de abril dG 18B~.

que se le conceda el uso del pasador «Arés del :Ma€'stre~,

creado por real orden de Q de diciembre del año último
(C. L. núm. 398), y teniendo en cuenta que el interesado se Señor Capitán general do Valencia.
halla comprendido en dicha real disposición, el Rey (que
Dios guard€l), y en ¡;¡U nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido conceder aÍ ei:presado coronel la gracia que so
licita.

De r~al orden lo dlgO á V. :fD. púa ¡;eH conocimiento y
fines onrrcf.<pondientr:lll. Dios guarde á V. E. muchoB años.
Madrid 1.0 de abril ele 1893.

Señor Capitán ganeral del::t ~la de Cubil.

Seúorer; Presidente del Cons~jo Supremo ¡te Gueri'a y
y Ordensdor de pagó! de Guerrá.

CONTINUAOIÓN EN EL SERVICIO Y :REENGANOHES 1gente del Reino, se ha servido conceder al expresado capitán

¡la gracia que solicita.
7,1' SECCION De real order: 10 digo ~ V. E. para 8n conociruien~o y

fines correspondIentes. DIOS guarde á V. E. mnchos anos.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di~ ¡Madrid 1.0 de abril de 1893.
rigió á este Ministerio en 25 de milYO de 1892, consultando
si al sargento del regimiento Infantiria de Tarragona de ese II Señor OapiMn g€lner&l de Granada.
distrito, Antonio Barral Diat, asi como á los demás de su cIa· 1
se que al cumplir 45 años de edad no tienen derecho á ra·
tiro, debe expedirieles la licencia absoluta con arreglo á lo
dispuesto en el arto 14 del real decrelo de 9 di octubre de
1889(C.L.núm,497), el Rey (q.D.g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de Acuerdo con 10 informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, é inspirándose en las
ideas ds equidad que motivaron la seguncÍa parte del arto 48 1

del citado r~al decreto, ha tenido Á bien conceder á los Bar·
gentos que enlaactualidad !e encuentran en las mencion:Ldas
circunstancias, la continuación en activo hasta completlU' 20
años de servicios, y con ellos adquirir derecho á retiro, no ré
solviéndosl'l nada respecto{) al sargento Barral, una vez que, á.
flU instancia, le otorgó V. E. la licencia absoluta, según par
ticipó en su escrito de 25 de octubre dal año próximo pllsa
do, determinación que fué aprobada por real orden de 26
de enero iiltimo.

De la de S. ?rI. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectO/l. Dioi guarde á V. E. inuchO! años. Mn.·
drid 1.0 de abril de 1893.
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Proe edencia. Ola.ses ,NOMBRES Destinos

Regimiento núm. 68 .•.•...•. Capitán •.••..••. D. Ramón Casiro Viñas...•..••..•••••• Excedente.
Telero •••...•.•.•..•.•....•. Otro•......•.•.. ) Fernando Arcoba Ortalls .••••.•••••• Idem.
Idero ...••...•••..•.•••••.• Otro ..•.••.•.... ) Franc¡;;c;o Garda Talélls .•••••.•.•.•• Regimiento núm. 72.
ldero núm. 69 •.•••.•.••••.. Otro ..•.••••.••. » 111::\!.1 Cr0spo <;tut~érrez •..•..•..•.... Excedente.
Idem •.••..•....•••..•.•••. Primer teniente .. » Mnnnno Quen Gomez ... , ••.....••.. Batallón Disciplinario.
ldem .•.• ;; .....•••...••.•. Otro ..•..•....•. » Mariano Barceló Marzal ......•..•••• RegimIento núm. 72.
ldcm ....••••..•....•...•.. Otro ••••••.•.•.. ) Marees B,')dri~uez Calvo ••••••.....• ldem numo 69.
ldem •..•....•.•.••..•...•. Otro ...•.•....•• » Gabino tJtero-Hernández•.••..••.••.. 22. 0 Tercio dela Guardia CÍTil
ldem núm. 70 •.•.•..•..••.. Oapitán......•.. ) Luciano 'l'dedo Earagallo •••..•••••. Excedente.
ldem '" •...•.... ......... Primer teniente .. :. Justo Oumplido Montero .•.•••.•.... 20. 0 Tercio'dela Guardia Civil
Mem mimo 71 ..•...•....••. Oapitán ..•...•.. ) Oandido Fernández Parreño......•..• Regimiento núm. 68.
ldem .•••• 'l'lill •••••••••• •.•••• Primer teniente .. » Leanc1ro Ochoa Real. ....•.••.•..•.•• 21. 0 Tercio dela Guardia Civil
lelem núm. 72 ......•.•..•.. Oapitán ..•.••..• ) Rafael Guillén Boludat •....••.•••.•. Carabinero~.
Telem •.••.••••.•••••.•.••.. Primer teniente •. 7l Ramón Lncueva Llas........•...•... 21.0 Tercio de la Guardia Civil
Idem ......•.•..•...•...••. Otro••.......... :. Eafael Jimént'z Herranz.•........... 20.0 Tercio dela Guardia Civil
ldem .•......•.••.•..•.•••. Otro ......••••.. ~ Angel Garzón Garzón .....••.•••..... Excedente.
lelero núm. 73 •.•.••.•..•••. Capitán ...•••... ) José Ouéllar Lanaria................ ldem.
Idem •..•..••.•..••.......• Primer teniente•• ) Felipe l\léndez Vigo................. Regimiento núm. 73.
[dem núm. 74 ••.•.......... Otro ..•...•..•.. ) J OSÚS Holdán Maisonado ...•.•...... Votenma.
Ielem •...•.•.••••...•..•... Otro .•..•.••.... :t José Paños Ballesteros ....•.•...•... 20.0 Tercia do la Guardia Oivil
Idem •...•.•...•....•.....• Otro•.•.....••.. ) Saturnino Arenal Cristóbal .......... Carabineros.
ldero .•..•••............•.. Otro ............ ) Federico Rabadán Molina....•..•.•.. 20.0 Tercio dela Guardia Civil
20. o Tercio de la GmmEa Civil C:1pHán............ ) Lorenzo Malina Oarbonero ........... Exct?dente.
ldem .•...•..•............. Otro ............ ) José del Moral J:omero .............. ldem.
Idero •......•.............. Primer teniente .. » .Agapito Picaza SUBirá••••••••••••••• Veterana.
21.o Tercio de la Guardia Civil Capitán......... :& Miguel VHa Palmer.•.•.•..•....•••. Regimiento núm. 68.
Tdem ..•••.......•...•..... Otro......••...• » Lopa Neveira Cruz...•... " ......... 21.0 Tercio dela Guarcia Civil
ldem .....••......•..•••..• Primer teniente •. '> Manuel Hodrígl1ez Fontela.•.•....... Regimiento núm. 68.
22.o Tercio de la Guardia Civil Otro•....•...•.. » Juan Salcedo Jiménez••....•.•...•.. Exclldente.
Veterana ••..••...•.•....•.. Otro .........••. » José Yehra Salmerón.....•.....•.•.. 20.0 Tercio dela Guardia Civil
ldem .....•......•......... Otro ............. » J ulián Martín Martín ............... Regimiento núm. 74.
Oarabiueros.•...........•... Otro•....••••... ) Federico Gámir Saint Just •.••..... ~. Idem núm. 72.
Batallóu Disciplinnrio ...•.•. Otr0 .•.......... » Ricardo Sellés Anos. •••••••••• 'l ...... Idem.
Subinspección............... Otro.•.•..••••.. ) Joaquín Cranco· Querí. •....•..••.... Batallón Disciplinario.
Regimiento de Ar.tillel'ía ...•. Oapitán .••.•.•.. ) José MOl'aguer Manzano....••.•.•... Excedente.
Excedentes ••.•............. Otro•........... ) Fernando MOSC080 Losadg .....•..•.. Expectante.
ldem •..•..••..••••........ Otro•.........•. ) Fel'l1ando Zonolety Jiménez....••••.. Regimiento núm. 69.
Idem •.•...•...•..••..•. , .• Otro•...•....•.. ) Joaquín Carza Fajardo .•••.•...••••. ldem núm. 73.
ldero •.••..•••.•..•...•••.. Otro ..•......••. ) F~usebio Abad Fariñas............... Idem mí.ro. 68.
rdom .....••..•...•..•....• Oiro ....••...••. :. Fernando Oarbó Díaz ............... ldem núm. 70.
Idctn •.....•.•..•..•......• Otro ...•.....••. » Bartolomé Delgado Roldan •.•....... Idem núm. U.
ldcm •.....•..•..•...•..... Primer teniente .. » Buenaventura Félix Eufrasio .••.••.. ldem núm. 69.
Id81l1 ••.••••••••••.•••••••• Otro ............ » Luis Simón Pérez ....•......•..•.... Idem núm. 74.
lacm .......•.••.....•••... Otro ....•.••.... » Quintín López :Menéndez .•...•...••. ldcm núm. 69.
Idem ......•.•.•....••...•. Otro .•.....••... ) Antonio MurielMartinguro ......••.. Idem.
Idem .......•.............. Otro.•.....•.•.. ) Diego Sequera López .••......••..... Idem núm. 70.
ldem ...••••...•.....•.•... Otro .•......••.. :. Manu6l Campos Méndez .•.•.....•••• ldem núm. 68.
ldcm ......••.•......••.... Otro .••......... ) José Miranda Zamora ..•.••...••.••• Idem núm. 73.
ldem .......•........••••.. Otro .•.......... " Francisco Jofre Avelar .••.....•..... Mero núm. 69.
ldero .....•...••......••... CoroneL ........ :. César Mattos Bermúdez ..•.•..••.... Comisiones activas.
Idern .•...••...•......••... Teniente coronel.. ) Antonio Montuno Alemany•..•••..•. 20. 0 Tercio dela Guardia Oivíl
Idem •......•.••.....••.•... Comandante .•••. :. José Pardo Espelta ................. Regimiento núm. 74.
Regimiento núm. 74 .•.....•. Otro .......•..•• ) José Gordo Cerezo.................. Excedente.
Idelll •.....•••...• "' •.•.••.• Otro., •...••••.. " Julían Fernández Manzanares ••••.... 21.0 Terciodela.Guardia Oivil
Oarabineros.......•.•.....•. Otro ..•......•.. » Marcelo Sánchez Casas ....•. ~ •••••.. Excedente.
Regimiento núm. 68 ••••••••• PrImer t'tlnÍ"ente •. :t Hilario Galván Hernández .•...••.... Idem.
Excedente •..•.••..•..•.••.. Comandante .•... " Maximino Lillo García ......•....... Subinspección.

..
Madrid 1.0 de abril de 1893. LÓPEZ DO:MfN~UEZ

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 38, que
V. E. dirigió á este Ministerio en 10 do febrero próximo
pa¡;ado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido ti bien aprobar 01 destino dado por
V. E. en el batallón Cazadores de Valladolid, al eapítimde
Infantería, excedente en el<la distrito, D. Norberto Barrer
Alco~er, en la vacante producida por haber pasado á Orden I
Púbhco el de la misma clase y arma D. Francisco Garl'iga
Regalo. I

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás- efectoa. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
v> de abril de 1893.

LórEz DO:MfNGUEZ

5eñor Capitán general de la Iala do Puerto Rico.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 31, que
V. E. dirigió á este Ministerio en 4 de febrero próximo pa·
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sado, el Rey(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente elel
Reino, ha tenido á bien aprobar el destino dado por V. E.
en el batallóB. Cazadores de Cádiz, al capitán de Infantería,
en situación de excedente en ese distrito, D. Deogracias Ex
pósito, en la vacante producida por regreso á la Peninsula,
en uso de licencia por enfermo, del de la misma clase y aro
ma D. Manuel Castillo.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.0 ele abril de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

-.-
KATJiUUAL DE HOSPITALES

12.a SECCroN

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por la Junta
Consultiva de Guerra en 25 de febrero próximo pasado,S.:M.
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido lÍ. bien disponer que para cada una de los hos
pitales militares de Ceuta y Melilla se adquiera un ejemplar
del DiccionM'io de higiene 'JI salubridad pública de A. Fur
dieu, traducido por D. José 8áenz y Criado; debiendo apli
cari'e el gasto que dicha adquisición origine ~ los créditos
consignados en ~l cap. 8.°, lut. 4.° Jfaferial de Hospitales
Mil'ita'res, y figurando la compra de cada ejemplur en la
cuenta del hospital co~respondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientcs. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid v~ de abril de 1893.

LÓFEZ DO:AIÍN«(lJEz

&ñor Ordenador de pagos de Guerra.

Beñores Capitán gen¡ral de Granada y Comandaute general
de Geuta.

-. -.:

I'AGAS DE 'rOCAS

6.ft, SECCIón

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.), Y eu su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Conllejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien declarar que D.a Luisa Váz
quez Wianessis, viuda del primer teniente de Infantoria,
Don Gregario Macías y Nasarre, tiene derecho tÍ, las dos pa
gas de tocas en importe de 187 posos 50 centavos, eluplo ele
los 93 pesos 75 centavos que ele sueldo mensual disfrutaba
el causante; aprobando, á la vez, el anticipo provisional de
dichas pagas que dispuso V. E. en uso de sus facultades.
siempre que se hubiere acreditado a la interesada, en tal
concepto, la expresada cantidad.

De real orden lo digo á V. E. para 2U conocimiento y
demás eIedos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de abril de lSn.

LÓPJllZ DOMfNGUÉZ

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

l'ENSIONES

6." SECCION

Excmo.8r.: El Rey (q. D. g.), y en su nombra la liei
na Regente del Reino, conformandose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del mes
próximo pasado, ha tenido a bien conceeler á D.a Modesta
Díaz Benito y Rodríguez CresJ3o, viuda del capitán de Caba
llería, D. Marcelino Aranda Barba, la pensión del Montepío
Militar de 625 pesetas, como comprendida en la ley de 22
de julio de 1891 (C. L. núm. 278), y la bonificación de un
tercio de dicha suma, ósea 208'33 pesetas al año, con arre
glo ala ley de presupuestos de Cuba da 1i~5-86 (C. L. nú
mero 295); los cuales señalamientos le serÁn abonado$ des
do el 21 ele agosto de 181#2, siguiente día a'l del fallecimien
to del eausante; sati1.lfaciéndosele, el primero, por la Paga
duría de la, Junta de Clases Pasiva3, y el segundo, por las
cajas ele la citadtt i~J1a, según lo determinado en disposi
ciones vigentes.

De real orden lo eligo á V. E. para l'lU conoeimiento y
demás efecto.. Diofl ~uarl.1e á V. E. muchos años. Madrid
1.° de abril de 1893.

LÓPEZ Do:uiN'lWEE

Señor eapittn ganeral de Castilla la Nueva.

Señores Prer,;idente elel Consejo Sapremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la. Isla de Cuba.

~ ....
PERSONAL DEL :MATERIAL DE INGENIBItOS

i i. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el nombra
miento, heeho por el jefe de la 11.1\ Sección, de aparejador
de cerrajería de la Maestranza de Ingenieros á favor de Don
Emilio Tarrés y Lápez, que reune las condiciones del regla
mento para el personal del Material de Ingenieros de 8 de
abril de 1884, y con arreglo al cual deberá disfrutar el suel
elo anual de 1.460 pesetas, quedando el interesado sujeto á
lo que dispone el arto 12 de la ley de reclutamiento y reem
plazo del Ejército de 11 ele jl.llio de 1885 (C. L. núm. 281).

De real orden lo digo á V. E. para iU conocimiento y de
más efoctos. Dios guar~e á V. E. muchos años. Madrid
1,° de abril de 1893.

LóPEZ DOMiNGVEZ

.Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general d~ Castilla la 'Nueva.

.... -

9.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por la
madre del soldado, perteneciente al distrito de Cuba, TomlÍ!8
García Jiménez, en ~olicitud que se exima á éste del servieio
activo, el Rey eg. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, teniendo en cuenta las prescripciones del arto 72
de la ley de reclutamiento se ha servido desestimar la peti-
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ción de la recurrente) por oponerse á ello lo dispuesto en el
arto 86 de la propia ley.

Di real orden 10 digo á V. E. para su cOJJ.oeimiento y
efectos consiguientelJ. Dios guarde á V. E. ml1ehes año/!.
Madrid 1.0 de abril de 1893.

LÓPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Aragón.

t!\iRor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
padre del soldado del regimieuto Infantería de Cuenca nú
mero 27, Narciso Conde Romero, en solicitud de que se
eximtt á éste del Eervicio activo, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regante del Reino, teniendo en cuenta las
prescripciones del arto 86 de la ley de reclutamiento, se ha
¡¡orvido desestimar la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
efectos consiguientes. Diol'l guarde á V. E. much03 años.
Madrid 1.0 de abril de 1893.

LóPl1IZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

21

:REC07Y!I'ENi3AS

~." 8EccrON

Excmo. Sr.: De acuerelo con lo informado por la Junta
Consultiva de Guena acerca de la obra titulada THl,tac1o
de la esgrima del sable á pie y á caballo, de que es autor el co
mandante graduado, capitán de Caballería, D. José Cortés y
Domínguez, con destino en la Subinspección de estadística
y requisición militar de ese distrito, y que remitió á esta
Ministerio en 23 de noviembro último la suprimida Ins
pección General de dicha arma, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, por rosolución fecha
22 del mes próximo pasado; se ha servido conceder al expre
sado capitán la cruz de primera clase del Mérito Militar con
distintivo blanco. Al propio tiempo S. M., considerando la
cítnda obra de gran utilidad para el Ejército, tanto en lo
que se refiere al verdadero concepto de la esgrima que en
¡jIla se @xpone oomo en la extensión que se dé á la enseñan
za, ha tenido á bien disponer que el libro mencionado se
tome en cuenta por la Comisión de Táctica al redactar la de
Caballería.

De real orden lo digo á V. E. para su Gonocimiellto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
1.o de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 16 del me~ próxim.o pasado, promovi.
da por el recluta de la Zona militar de Utrera, Francisco
Santos Vargas, en solicitud de que se le admita en dicha
zona la carta di pago que dejó de presentar por ignorar las
prescripciones del arto 153 de la ley de reemplazos, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á dicha petición.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E1. much02 itños.
Madrid 1.0 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

beñor Director general de la Guardia Civil.

LÓPEZ DO:UÍNGUEZ

Señor Capitán general de Extremadura.

LÓJ."EZ DOUÍNGUEZ

Madrid 1.0 de abril de 1803.

Clases NOMBRES l. Recompemas

I
{

Cruz de plata del Mérito
f:ilU'gen1.o. • •. Antonio lTol'llández Osorio. Militar sencilla, con

clistintivo blunco.
Gn¡mli¡¡ ..•.• Antonio C[tbo I,ópClz •••.• \
01.1'0•••••••• .Ft'.dorico Heras VHa•••••• Mención honOl'ific!l.
Otro .•••••.• Snntiago Cúballos Lópell .•

I

Relación que se cita

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que con su co
municación fecha 10 de febrero último, elevó V. E. á este
Ministerio á favor del segundo teniente D. José Valero y
Barragán, un sargento y tres guardias, todos de la Coman
dancia de Granada del instituto de BU cargo, los cuales
consiguieron la captura de nna partida de malhechores ca·
pitaneada por dos licenciados de presidio, que en el térmi
no de Guadix asaltaron á varios transeuntes y cometieron
otros desmanes, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, por resolución de 22 del mes próximo
pasado, se ha servido conceder al expresado oficial la cruz
de primera clase dell\Iérito Militar con distintivo blanco.
Asimismo S. M. ha tenido á bien otorgar al sargento y
guardias que aparecen en la relación que se inserta á con
tinuación., las recompensas que se expresan en la misma.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.0 de abril de 1893.

~ ....'"

Excmo. ~r.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio en 20 del mes próximo pasado, mani
festando que el recluta de la Zona núm. 3, MarceIo Martín
Oeaña, ha presentado la carta de pago después del plazo
que determina el arto 153 de la ley de reemplazos, sin que
pudiera advertirsele la época en que debía haberlo verifi·
cado, una vez que los reclutas no se presentan al acto de la
entrega y sorteo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se admita la
carta de pago del mencionado recluta en la Zona núm. 3,
haciendo presente V. E. al jefe de la misma, qne si el comi·
~;ionado hubiera cumplido lo dispuesto en el art.· 31 del
reglamento de zonas militares, se evitarían ]01'1 perjuicios
que, por desconocimiento .de sus preceptos, sufren los inte·
resadas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. JG. muchos años.
Madrid 1.0 de abril de 1893.

LÓPEZ Do}xt:tf~uEz

~eñor Capitnn general de Castilla la Nueva.
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Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombro
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), por resolución de 22
dü marzo próximo pasado, y de acuerdo con lo informado
por la Junta Comultiva dG Guerra, ha 'tenido á bien conC0
del' la cruz del Mérito Militar de sÜl.iunda clase con disij;U
tivo blrmco, al médico mayor personal primero efectivo, Don
Anacle·to Cabezas y PereiI'o, que presta sus servicios en el
regimiento Inirmtetíu de Burgos, como recompeniOa por su
]'IemoYia y atlas geo[.p"áfico-etnográfico é histórico de la isla de
POllapé, cuyo traba.lo cur¡:;ó {¿ este Ministerio la suprimida
lni'.'pccción Geno al de Smliclad l\lilitar, yen él ha demos
Ü'ado su autor Wts~a ornJíci(lJl nsi como grande aplicación
y nmor nI estudio.

Do real orden lo tligo á V. K pnra su conocimiento y
dcmá:j eÍGci;os. Dios guardo á V. n;•. muchos años. ]fil

drid 1.0 GC abril do 1893.

LÓPEZ DmrrmH.T]sz

EIl'ñür Capitán g.meral de Bur¡;us.

3.8 SECCION

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nQmbr<a
de tu Augnsto Hijo el noy (q. D. g.), ha tenido á bien dispo
ner que la real orden de 15 del anterior (D. O. núm. 59),
por la qUB sa hizo señalamiento proviéonul de haber pasivo
al comandante, agri.'gado á la Zona militar de Lugo número
53, Don CamHo Burdeos EBtévez, BO considere rectificada en
el l'K:ntido d" que dicho retín no le filé concedido por haber
cumplido la edad roglamontaria y sí á petición del referido
je-f{;.

De real oruen lo digo á V. E. para EU conocimiento y
d:"t·tc:s consignientes. Dios guarde á V. E. muchos afíOlB.
l\Iadrid. 1,,° de abril de 1898..

LÓPEZ DmríNGuEz

Sofíü? Cl'pitán general de Galida.

Señores Presidente del CGBScjO Supremo de Gn{;~ra y ri!arina y
Ordomdor de pag()S ,Je {~!wrra.

Excmo. Sr.: Habiéndose cometido en la relación que
sigue á la real orden de 18 del mes próxímo pasado (DIARIO

OFICIAL núm. 62), concediendo abono de mayor sUúldo y
grntificuciól1 de efectividad á un jdo y cuatro oficiales del
Cuerpo de Efktc10 l"Inyor del Ejército, el error de hacer fi·
gurar como primer teniente al capitán D. Francisco Fernán·
dez Lh\no, el Hey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que se entienda
rectificüc1lt dicha relación en el sentido que se expresa.

De realordcnlo digo ti, V. E. para su conocimiento
y demas deCtos. Dios guarde lÍ. V. E. muchos añoiJ. Ma
d.rid 1.0 de abril de 18B3.

LÓPEZ DmIÍNGUEZ

Soñar Ordenador de pügos do G·uerl'a.

Señor Coronel jdo del Depósito de la Guerra.

REEMPLAZO

SUBSECRETARiA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el éoman
dante de Artmr.ria, secretario de la Comandancia General
del cuerpo en ese distrito, D. Vicente Sanchis y Guillén,
que ha sido elegido diputado á Cortes, quedo el'l. 5ituacÍón
do reemplazo, con residencia en esta capital, con arreglo ti.
lo dispuesto en la real orden de 15 de octubre d$ 1892.

De la de S. I\I. lo digo á V. E. para l!lU conocimiento y
efcctcs consiguientes. Dioe guarde á V. E. muchos alíos.·
Madrid 3 do abril de 1893.

LÓPEZ DOlÚNl!UEZ

St:.ilor C<1pitll.n goneral de l'{avarra.

Si.iüor Ord~llador de pagos de Guerra.

----.--.--+"'----

SUB.8ECRÉTARÍA

Excmo. Sr.: Vista la comunicación de V. E., de 2S de
marzo último, dando cuonta de haber dispuesto que el ge·
neral do brigada D. José Blanco y He:máez, jefe de la 11
brigada orgánica de Infantería, se encargue del Gobierno Mi
litar de Castollón durante el tiempo que fO halle e1isfrutando
de licencia el general gobernador de dicha prOvincia D. Ga
briel Ayos y Fernánd€z, la Reina Regente del Reino, en nomo
bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha SBl'vido apro
bar la citarla disposición.

De real orden lo digo á V. E. para 3U conocimiento y
fine:; correspondientes. Dios guarde·á V. E. muchos
años. :Mairid 3 de abril de 1893.

I.ÓPEZ DOMÍNGUEZ

eoñor Cu.pittm g3neral de Valencia.

:t.2.~ SEGGION

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
el comiEario de guerra D. Ernesto Herrara y Netto, que sir..
ve en ese distrito, solicitando se rectifiqne el abono del
sueldo que devengó en el mes de marzo del año último
como expectante á emhurco en Filipinas, el Rey (g. D. g.),
Y en m nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
resolver, con arreglo á lo dispuesto en la real orden d@ 16
de septiembre de 1887 (C. L. núm. 384), que el interesado
CBrece dG dorecho á lo que solicita.

Do renI orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.° de abril do 1893.

LÓPEZ D01!fNGUEZ

Señor enpital1 general de Andaluc€a. .

Señor Ordonudor de pagos de Guerra.



JÜ Jefe d8 la Ihcelón,

E'crnclfulo A.lClin¡;a(~

SeñfJres Coroneles y jefes prillcipales de Ouerpo y Zona de
las armas dú Infantsria, Cab?llerhl, .Artillería tí Ing€ni~'ros.

8.a SECCION

C'Dcrr "Rí:'~' V .....11.·.r·OS·'v'<·O"E·........ Lt\ U_"ti .. L.) 1 t .. t:)r,l ~t"i .. ,i~ ~ ..~

DE LA SUBSECRETARíA YSECCiONES DE ESTE MINISTERIO
YDE LAS DIRECCIONES GENERALES

situación de supernumerario, según lo dispnesto en el ar·
tículo 4.°del re~l decreto de 2 de agosto de 1889 (Colección
Legl:slativa núm. 362).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para 8U conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid. 1.0 de nbril de 1895.

LÓPEZ DO:MíNGURZ

Sefíor Capitán general ele Andalu'cía.

CirOllar. Sírvase V. S. r!5mitir á esta Sección, 10 antes
posible, un efitado de la8ituación econórnicaen queso encuen·
tra el cuerpo de BU mando, y otro de las prcndns y efectos que
hayan sido adquiridas con cargo al fondo de material, su
jetándose á los modelos qua á continuación so expresan; y
en lo sucosivo, al OU1'lo[1r el balance do caja y comprobación
los cHas 12 de marzo, julio y noviombro de cada año, 10 ve·
rificll1:á igualmente de los estados que so citan á lmOl Capi·
tanius g(merales respectivas, con objeto do facilitfir Aésta/!
1ft redacción de Jos que, por cuerpos, han de remitir á eate
Mini.litc:Ó.O antes de i'i.:w.lizar los indicados ffiC2€S, en cum·
plimiento ae lo que se proviene en el arto 9.o de la real or
den circular de 18 do enero último (O. L. núm. 3).

Lo ordonado anteriormente, no excluye ]a l'cmi"ión perió
dica IÍ. las Capitanías y Oomanc1anciM generales, de los es
tadul'J de prúndas de vestuario, montura, equipo, menaje y
material, usi como de tll'illlJ.ll1Cnta, que dirigüm á lua supri
midas InspecciuncI'J, con arreglo á les iormuln.rio~que tenÜln
aprobados por lU1l111iBma.s. .

Dios guarde á V. S. muchot5 años. :Mudrid 1.0 de abril
de 1893.

4: abril lS!JSD. O. núm. ·71

Señor ~pititn general de Burgos.

Señor OrclenáUQr de pagos de Guerra.

-i. '" SECCION

El.:cmo. Er.: Vista la instancia promovida por el cnpitan
del Cuerpo de Éstado Mayor del Ejél;cito, D. Cristóbal de A¡pJi
lar y Gastaieaa, que /le halla 0n situación de supernumera
rio E'in sueldo, wIícitl;lndo se le conceda la vuelta al servicio
activo, la Reina Regalito del Reino, on nombre de su Augus·
to Hijo el Rey (q. D. g.), ha t€llido á bien resolver que di·
cho oficial entre en turno para colocación cuando le co
rresponda, y que ínterin la obtiene, continúe en la misma

Excmo. ~k: En -vista del cscrito de V. E. fecha 15 de
diciembro del año último, consultando la. forma cn que ha
de satisfacerse al Depósito de bandera y em'barque para
Ultramar en Santander, los dos cargos formulados por cl
mismo, ascendentes en total á 128'10 pesetas y comprensi·
vos de lol'í suministros que por sobras y hospitalidades hizo
en agos~o y septiembro de dicho año al soldado J1~j'311f'h,co

Martínez Haillos, destinado al distrito militar do Ouhu, y cu
yo embllrco no 11l3gó á efectuarse, volviendo li ser aH;1. en el
regimiento Iniantoria de lit Lealtad núm. 30, del eunl pro·
eedín, el Rey (q. D. g.), Y 'Sn su nombre 11.\ Reina r-:eged.e dd
Heino, de acuerdo con lo informado por .1 Ordcmdol' de
psgns de ~uerra, y con arreglo tí lo que determinan el ar~

tlu111ú 284 del roglamento para el retlmplazo J reserva del
Ejército do 22 de enero de 1883 y las realea órdenei\ do 15 de
enero de 18~O (D. O. núm. 12) y 18 de julio de 1892 (Colec
ción L!!fiislatiL'a núm. ~23), se ha dignado resolver qne
para 1015 fines expresados se practiquen por el C'twrpo rde
rido las oportunas reclamaciones, una en extracto de revi~

ta corriente, por nota debidamente justificada, do las 6'10
pesetas satisfechas por sobras, y otra por el importe de l;¡il
hospita.lidades, en nóminll, con cargo al capitulo S. o} articu
lo 4.° del vigente preStlplUl:3to y por el respectivo importe
de 122 pesettis.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demálS afectúl!!. Dios guarde á V. E. muchos años. Iría·
dricll.o dl! abril de 1893.

l
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Regimiento, Batallón, etc , . .. Juah'imest¡·o del año económico de 189. 189

ESTADO resumen de la situación eoonómica del nfsmo por fin del indicado cuatrimestre

~
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Regimiento, Batallón, etc . . cuatrimestre del año económico de 189._ tí 189.....

ESTADO resumen de las prendas da vestuario t equipo, montura! menaje y material que tiene el mismo en el dla de la fecha
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COLEGIOS DE HUÉRFANOS
9." SEOCIÓN.~ASOOUCIÓNPARA EL BO~TENIl\:UENTODEL OOLEGIO DE HUÉRFANOS DE LA INFANTERIA

C.A..J ..A.

RELACIÓN 'de los señOt'es oficiales generales 11 pa1·ticulat'es, cuerpos y centros que han contribuido con un dla de 7wbet' para beneficio
del expresado establecimiento hasta la fecha

TOT..A..L.• "••••••.••••••••••• I •••••• I •••••••••••••

25

l'c~etas Cénts.

62 »
15 35

366 OS
366 57
306 D2
210 10
209 4,7
25 69

324 90
132 »

62 »
78 16
44 75

313 95
212 84
154 »
123 80
133 27
123 72
264 ~'>i)

172 51
15 52

229 68
136 28
110 23

4G 36
100 »

31 10
37 »
7 15

125 66
74 49
~25 67
82 25
87 40

255 S2
180 72

22 »
H'l' 70
279 94
105 26
230 l}

144 88
135 "271 02
453 SO
106 41
108 49
183 35
331 79
241 80
213 05
246 68
103 57 .
212 00
143 »
133 65

9.385 45
1.708 35

23.268 90
15.571 65

-_.~---_._."---._-

49.934 35
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Excelentisimo Señor General D. Ramón Blanco y Erenus .•..•..•.......•••......•.•. , . " ..
" » »D. Jo~é Romero y Lozano ........•.......•.•..•...••..•.•....

Señores Jefes y oficialefl del regimiento Infanteria de Sabaya núm. 6..••......•......•.•...•
» »» » » de la Reina núm. 2 ....•.••...•. , ....•••.
" »» » » de Asia núm. 59 ..••..•.•••.••••••.•••••.
» » »del batallón Oazadores de Oataluña núm. 1 .
» » » ,. »de GTan Oanaria m\m. 22 .•...•.••........•.
» » »de la Zona militar de Madrid núm. 3.•...........••...••....•.....
» »» »» de Toledo núm. 5..............•.•.............
» »» »» de Talavera do la Reina núm. 6 .
" »» »» de Alcázar de San Juan núm. 10..•....•.........
" »» ,,» de Ouenca núm. 11 .
» »» »" de Tarancón núm. 12..•..••••.. , _ .
» »" »» .e Barcelona núm. 13.....•..........••...•.....
» »" »» de Barcel.na núm. 14...••.•..•.•.....••.... , .•.
» »» »» de ltIataró núm. 15 .•........•..•...........•...
» ») )>> de Villafranca del Panadés núm. 17 ..
¡; » » de Tortosa núm. 23 .•......•. '" •••••......•.. ,
) »» ») de Ctlrmona núm. 25 ••••••••••••••••••••••••.•.
) »» ») do Cádiz núm. 27 .•....•..•...••.•.........•...
» ») »" de Jerez núm. 28 .
» »» »» de Sevilla núm. 24 ..........•..........••..•...
» »» »» de Algeciras nÚrll. 29 •...•... " •. , ...•••.••.....
» »» »» de IIuelva núm. 30..................•....•.•...
» »» ,,» do Córd.oba núm. 32....•.•...................•.
:o »» »" de 1iontoro núm. 34 .
» »» »» de Vinaroz núm. 40 ••..••....•.•...•.....••....
» ») »» de Alicante núm. 41. ••••••••••••••••••••••.••••
» »» »» de I-fel1ín núm. 45 .. " •..........•........... , ..
» »» »» de Lorca núm. 49 .......•.••...............•...
» »» »» de Larca núm. 49 •. , .•••••••••.•••..•.•.•.••••.
» »,. »» de la Coruña núm. 50 ...••...••••..•••...•...•.
» »» »,. de Mondoñedo núm. 55 ..•.........•............
» »» »» de Vigo núm. 57 .••. " •••..•.••••...........••.
" ,,» ,,» deVerínnúm.60 .
» »» »» de Barba~tro núm. 65 .
» »» »» de Teruel núrn. 66.. . . . . . . . . . .••. • . . . . . • . • . . .• •
,. »» ») de Granada núm. 68 .
» »» ,.) deBazanúm.69 .•.••••.•...••.•.••.•...•...•..
» »,. »» de Oron8e núm. 58 ...•..•.....•.•..•••.•.•....•.
» »» »,. de Almería núm. 71 ...•........................
» ,.» »" de Antequera núm. 77 ....•••.......••..•••..••.
» »» »» de Cangas de Onís núm. 89 .
» ,,» »» de Badajoz núm. 91 ....•......•.•........•.....
" »:? »» de Burgos núm. 98 ......•.•.••..........•......
» »» »» de San Sebastián núm. lOS ..
,. »» ,,» de Cangas de Tineo núm. 90......•.....•....•...
» »» »:. de Medina del Campo núm. 80 ...•..............
» »» »» de Jaén núm. 73 ••.....•.......................
» ». »» de Santander núm. 100 .•••..........•..........
}) ,,» »» de Soria núm. J(v4••••••••••••••••••••••••••••••
» »» »» de Vera nÚIll. 72 .
» »» )>> de Zafra núm. 92.•...•.••• , •.•••..•.....••.•.•.
» »» »» de Astorga núm. 87 •••..........•.••....•......
» »» ,,» de Inca núm. 110 ••.•....••.•...•..•....•......
» :. »del batallón Reserva de la Laguna núm. 1 •........•.•••..•....•..• ,
» » »del Colegio de María Oristina•.••.•..•..••••........•.•.........•.

~uma de lo abonado en el mes de marzo •...•......•.....
Importe de lo recaudado y publicado en diciembre de 1892 ...•...••..•.....•..
Idem de lo id. en el mes de enero de 1893......••.......•......•.............
Idom de lo id. en el mes de febroro de 1893..•..••.....•••.•.. " ....•.•....••

I

V.' D.'
El aener~l Prealdente interillO,

.ALAMEDA

Madrid 28 de marzo de 1898.
El Cajero,

JULIO SUÁREZ·LLANON
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Pts. cta. Pts. cts.

(J) Corresponden li los tomoll 11, JII, IV, V, VI YVII de 1ft Historia de la
guerra de 1:1 Independencia, quú publica el Excmo. Sr. Geueral D. JO$é Gómez
de Arteuhe lo~ pel1idou ~o .ii'l'ell en (lSte Depóijito.
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Las Grandes Maniobras en Esparla, por D. AntoRio Diaz
nenzo comandante de Estado Mayor.............•....

Historia'administrativa de la~ principiW.es campafias mo-
dernas, por D. Antonio D1ázqulOz .

ldem del alcúzar de Toledo " oo ..

Compendio teórico-práctico de Topografía, por III t~mente
coronel, comandante de Estado Mayor, D. l'edenco Ma-
gallanes ' .

La' Higiene militar en Francia y Alemania :.
Informes soLre el Ejército alemán, por el general ~a~on

de Kaulbars, del t.i~r.cito ru~o, tl'ad~,.cida de la ed~CIÓl1
francesa, por el capitán de lnfantcna D. Juan Sanano
Altamil'u oo....... 5

Tratado c!emental de Astronomi::l, por I~ch(\varria... . . . . . l.~
Historia de la guerra de la 1ndependencill. por (\1 genE'.ral

,D. José GÓlllúZ Al'leche, siote tomos, iX1.du uno........ 8

Plano de Sevilla................••.. ' .
Idem de nurgos .
Idem de Badajoz ,.................. 1
ldem de Z~ragl)za. · · oooo.oo .... oo. Escala--
Iclern de MaJaga oo......... 0.000
ldem de Bilbao.. oo oo .

ld<3m de Huasca .
1dem de VitO¡·ÜI oo .

PLANOS

OBRAS V.ARL4..S

~femoria del viaje á Oriento, por el general Prim........ ~
Relación de los puntos d.e etapa en IllS marchas ci'dinaria~

de las tropas ... " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 4,
Itinerario de Burgos, en un tomo....................... o
ldem de las Provincias Vascongadas. en id ,'... 5
Contratos celebrados con las compañias de ferrocarrlles.
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del

ES,tado MaYl!r en paz y en O'll\lrra, tOIllOS 1 y 11. , 15
Car\l}la. de ulllformldad del Cuerpo de Estado Mayor del

E,]ercl (o ; .. " .....................•
El Dibujante militar Oo....... 20
E~lndio de la. COl'lservas alimenticias .
Esludio sobre la resist.encia y estabilidad de los edificios

sometidos á huracanes y terremotos, por el general Ce-
rero , 10

Gnerras irregulares, por J. l. Chac0n (2 tomos).......... 10
Tratado de eqnitación... .. . .. .. . . ... .. .. .. . .. .. . .. .• ... 2.
Narración militar de la guerra carlista de 18BIl á 76, que

consta de 14 tomos equivalentes á 8~ cuadernos, cada
uno de éstos......................................... 1

Vistlls panorámicas, rllprollucidus por me!lio de la fo,totipia,
que ilustran la .;Yal'ración militar !le la guel't'a carlista., y
son las siguientes:

~Ia[larill., Vera, Castro Urdiales, Lnmbier, Las Pefias de
lzartea, Valle de Somorrostro, Valle de Sopuerla, San
Pedro Abanto, Puente la !leina, Berga, Pamplona, San
Felipe de Játiva, batalla de Trevifio, Chelva, Berga
(Lis), Castellfullít de la Roca, Castellar del Nnch, Mon
te Esquinza, San Esteban dJ; Bas, Valle de Galdames,
Besalú Elgueta, Tolosa, CoHado de Artesiaga, Puerto
de Unjuiola, lJatalla de Oricain, Morella, Cantavíeja,
puente de Gllardiola, Valle de Somorrostro (bis), Se-o,de
Urgel, Hernllni, Puebla de Arganzón, Peña Plat.a, lrun,
sima de 19urqniza, puente de Ostondo, Gnetana, Mon
lejurra, Orio, Elízoudo, Puigclilrdá, y Estella; cada una
de ellas. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 2.

Por colecciones completas de las referentes á cada uno de
los teatros de operaciones del Norte, Centro y Catalufill,
una vilita oo .

1
Mapa de España y Portugal, escala L500,OOO !881 •••

ldem ítmerario de las Provincias Vascon-
'1 g'ldas y Navarra .......•............. ,

Idem id. 'de id.. id. estampado en tela .
1dem id de Catalufia '" ..
Idem id. de id. en tela ..
ldem id. de Andalucia . . .. .. .. . . .. . . . . .. 1
Idem id. de Granada , Escala "00.000
Jdem id. de Extramadura u
ldem id. de Yalencia oo .

Idem id. de Burgos .
1dem id. de Aragón ..
Idelll ~d. de Cas~iVa la Vieja .
Idem Id. de GallclU , .

Idem de Castilla la Nueva (!2 hojas) 200~OOO ..••••••.•••

50
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50

50

7

5
1
7

Zamora, Valladolid, Segovia, Avila J .
Salamanca Medma del Campo.

Valladolid, Burgos, Soria, Guadala- .
jara, Madrid y Segovia SegovJa.

Zaragoza, Teruel, Gnadalajara y So-
ria : Calatayud.

lsalamanca, J\víla, Segovia, Madrid, .
Toledo y Cacel'es Avlla.

Madrid, Se!!ovia, Guadalajara, Cnen-
ca y Toleoo Madrid.

Guadalajara, Teruel, Cuenca y Va- ,
lencia" , Cuenca.

Toledo, Ciudad Real, C¡Íl:eres y Ba-
dajoz '" Talavera de la Reina.

Toledo, Cuenca, Ciudad Real y 11a-
dríd Toledo.

Cuenca, Valencia y AILacete La Roda.
Valencia, Castellón y Ternel Valencia.
Badajoz, Ciudad Real y Cór~loha ~!ll1.adéu.
Ciudad Real, Albacele y Jaen CIUdad Heal.

¡VUlenCia, Alicante, AlbaG@te y Mur-
cia " . . . . . . . . . . . . .. Alicante.

¡SignoS convencionales.

56
57
6'i
n"e'O
67

36

3¡¡

Mapa de ZOJlas militares .
!

Idem mural de Espafia y Portugal escala tlOO,OOO ..•..•• 12

Itlem de l}alia ) 1 í 5
ldem de Ji ranclU .,' ¡,escala fOOO:Oü5t tí
ldem de la Turqllla enropea.. . . . . . . . . . . ., !O

1dem de la id. asiática, escala i.8a~(fo 3

! '
Idem de Egipto, escala --- oo .. oo ..

500.000
f

1dem de Burgos, escnla 2do.OOO oooo .

Rúm o I Punto que sirvió
de llll! ~~jas. Partes de proyincia. que comprenden de centro culos trabajos

Mapa itinerario militar de Espa:iia en tres colores
1

E~cala. 200.000

Hojas publicadas, cada una.. .... .. .. . .. .. ... . .. .. .... . 2 50

AUas de la guerra de Arrica. .. ... ......... .. .. . ..... 25
ldern de la de la Indeplllldenci:l, 1.. entrega '1 ) 6
ldem íd. 9.' id................................... 6
Idem id. 3.' id ..•...•............................, (1) 2
ldem íd. 4.' id...................... 4
ldero id. B.' id.. :............ ....•......... ....•. ti
Idam id. 6.' id................................... 3

!
Carta itineraria de la Isla de Luzán escala 500.000....... l.O

Estadistica y legislación

Anuario militar de España, aflos l8!H y 1.892...•.••.: ...
Escalafón y reglmlle]1to de la Orden de San HermenegIldo.
Dicdonario de legislación militar, }lor Mufliz Y'forrones.
.Memoria de esto <Depósito sobre organización milHar dEl

Españll, (amos l, n, IV y VI, cada uno................ l.O
Idem tomos V y VI l, cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
Idom id. YIII. .. ,.. .. . .. . . . . .. .. .. . .. . .. .. . . .. .. . .. 4,
ldelll id. IX............ .. o
ldern id. X. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
ldcm ÍlL XI, XII YXIII, cada uno.. .. .. .. .. .. . .. . .. . . . . . 7
Idom id. XlV.......................................... 3
ldem id. Xv.. 4,
ldero id. XVI. '" ............•...•........ '" . . . . . . . . . . 7

Para la contahilidad de los cuerpos del Ejército

l-ibreta del habilitado '" . .. . . . . . . . . . . . . .. . .. 3
Libro mayor. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. .........•..... 4
Idem diario , " " . . . . .. .. . . . . . . 3 50
ldem ele caja " . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . .. ..•. . .. 4
1dem de ;:menta de caudales.. . . . .. .. ..... .. . . .. .. . ... .. 1


